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Legislación Nacional

	               DECRETO 684/1999ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALESREGISTROSRegistro Nacional Obligatorio
de Organizaciones no Gubernamentales. Implementación. Inscripción. Plazos. Prórroga del 25/06/1999; publ.

05/07/1999Visto: El decreto 422    del 27/04/1999; yConsiderando:Que la norma mencionada creó el Registro Nacional Obligatorio

de Organizaciones no Gubernamentales en el ámbito de la Secretaría de Relaciones con la Comunidad del Ministerio del

Interior.Que el art. 4    del decreto 422/1999 dispuso que el Registro deberá implementarse dentro del término de sesenta (60) días de

su creación y las organizaciones no gubernamentales, deberán inscribirse en el mismo dentro de los sesenta (60) días siguientes de

dispuesta su apertura.Que el art. 5    del referido decreto estableció que el Registro deberá coordinar su accionar con los restantes

registros que funcionen en las distintas jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional.Que con el objeto de

cumplimentar dicha coordinación con otros organismos resulta conveniente extender el plazo oportunamente establecido para

coadyuvar a la efectiva concreción de los propósitos que inspiraran el dictado de la medida.Que ha tomado intervención la Dirección

General de Asuntos Jurídicos del Ministerio del Interior.Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el art. 99   

inc. 1 de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? Prorróganse desde su

vencimiento por cuarenta (40) días los plazos para la implementación del Registro Nacional Obligatorio de Organizaciones no

Gubernamentales y para la inscripción de las organizaciones no gubernamentales, establecidos por el art. 4    del decreto 422 del

27/04/1999.Art. 2.? Comuníquese, etc.Menem - Rodríguez - Corach
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